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ADENDA No. 1

PLIEGO DE CONDICIONES
ICFES-CP-006-2012

El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de
Condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES — CP - 006 -2012, cuyo objeto es
la "Prestar los servicios para apoyar al ICFES en el proceso de calificación, digitación,
codificación y resolución de discrepancias de las preguntas abiertas y ensayos de las
pruebas a realizar durante el 2012"

Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 2.1, PROPONENTES, que
quedará así:

"2.1 PROPONENTES.

Podrán participar como proponentes en el presente proceso las personas naturales o las
personas jurídicas, ya sean nacionales o extranjeras, individualmente o asociadas bajo
cualquier forma permitidas por la ley como Consorcios o Uniones temporales, siempre que
reúnan los requisitos que se indican en el presente pliego de condiciones."

Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 1.4, REGIMEN DE
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, que quedará así:

"1.4 REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES y PROHIBICIONES
PARA PARTICIPAR.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1150 de 2007, pueden participar en la
presente convocatoria pública quienes no se encuentran incursos en las causales de
inhabilidad e incompatibilidad contenidas en el artículo 8° de la ley 80 de 1993 y demás
normas legales que disponen sobre la materia. La ocurrencia de una causal durante el
presente procedimiento de convocatoria pública debe ser comunicada por el proponente,
al día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la misma.

Asimismo, y en desarrollo de lo estipulado en los Estatutos y demás normas pertinentes,
no podrán intervenir quienes tengan conflictos entre sus intereses personales y los de la
entidad.

En desarrollo de lo anterior, no podránparticipar en el presente procedimiento por
considerarse que tienen conflicto de interes, aquellos proponentes (personas naturales y
jurídicas) que realicen o hayan realizado cursos, asesorías o consultorías, encaminadas
a preparar a personas naturales o jurídicas, para la presentación de las pruebas SABER
11, SABER PRO, SABER 3, 5 Y 9 y demás pruebas nacionales e internacionales en las
que el ICFES tenga injerencia."

3. Se modifica del pliego de condiciones, en el formato 1, CARTA DE PRESENTACIÓN
DE LA OFERTA, en el literal c), el cual se leerá así:
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"C. Que no me encuentro incurso en alguna de las causales de inhabilidad e
incompatibilidad, prohibición o conflicto de intereses para ofertar y/o contratar.
consagradas en las disposiciones contenidas la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus
reglamentarios en el pliego de condiciones, en la Adenda No 1 de fecha 10 de mayo
de 2012 y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia"

NOTA: Se anexa el nuevo formato 1

4. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 7.5, OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA, en el sentido de adicionar otra obligación:

„.... 8. Cada uno de los calificadores, digitadores y codificadores deberá firmar antes de
iniciar el proceso de inducción y calificación el acuerdo de confidencialidad, contenido en
el numeral 7.10 del pliego de condiciones."

Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes.

Dada en Bogotá, D. C., Mayo 10 de 2012

Proyectó: ADI
Reviso: Subdirectora de Abas ,cimiento y Servicios Generales
Vo So: Secretaria General k•
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FORMATO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Ciudad y Fecha

Señores
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES
Bogotá, DC.

Referencia: CONVOCATORIA PUBLICA ICFES-XXX-XXX-XXXX

Respetados señores:

El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número)
expedida en (ciudad). actuando (en nombre propio o) (como representante legal de (nombre
de la entidad), con NIT. No. (número), de acuerdo con los requisitos exigidos en el pliego de
condiciones, presentarnos la siguiente propuesta técnico-económica y en caso de que nos sea
aceptada por LA ENTIDAD, nos comprometemos en suscribir el respectivo contrato para
ejecutar en su totalidad los actividades de acuerdo a las condiciones exigidas, por lo cual
declaramos:

Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse, compromete a los firmantes de
ésta carta en las calidades presentadas, y que nos declaramos idóneos jurídica,
técnica y financieramente para ejecutar el objeto de la presente selección.

Que he leído y estudiado el manual de contratación del ICFES, el pliego de
condiciones, los anexos, formatos y la minuta del contrato, por lo cual aceptamos
todas las condiciones contenidas en ellos, tanto para la presentación de la propuesta
como para la ejecución del contrato.

Que no me encuentro incurso en alguna de las causales de inhabilidad e
incompatibilidad, prohibición o conflicto de intereses para ofertar y/o contratar,
consagradas en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus reglamentarios, en el
pliego de condiciones, en la Adenda No 1 de fecha 10 de mayo de 2012 y en las
demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia

Que ninguna sociedad ni persona distintas a los abajo firmantes, tiene interés
comercial en esta oferta ni el probable contrato que se celebre.
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Que sus directivos y las personas que ejecutarán los servicios contratados, no se
encuentran incursos en conflicto de interés, y en el evento en que se presente
cualquier circunstancia de ese tipo, solicitarán al ordenador del gasto o su delegado,
que se decida si puede continuar en el proceso de selección.

Que el término de validez de la oferta es de noventa (90) días, contados a partir del
cierre de la presente Invitación.

Que en todas las actuaciones obraré con la transparencia y buena fe que la
Constitución Política y las leyes consagran.

Que autorizo a LA ENTIDAD para verificar toda la información incluida en esta
propuesta.

Atentamente,

Nombre o Razón Social del
Proponente

NIT
Nombre del Representante Le•al:

C.0
Dirección:

Nombre de la persona contacto
durante el proceso de selección

Teléfonos
Fax

Ciudad
email

(Firma del proponente o de su Representante Legal
Y en el caso de ser Unión Temporal o Consorcio también deben firmar todos los miembros)
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